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- MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1945

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • . . 18
	 -Trimestre. . , . 21

Seiä meses; . 	 Seis meses. . 36
Un año . . .- 54 	 Un año

	
66

Venta de número suelto del año. cortiente . • . 050 pts.
.Ia. de 	 íd. 	 id. 	 del id., anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dós últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios .de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y? de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

IIFranqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
" Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse .del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 , 	 .

ADVERTENCIA.-- No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea winstanda de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Número 211
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	ulo 1•	.0 — Las Leyes obligarán en la Península, o
A

lisadyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

o a,a .Legislación peninsular, a los veinte días de su
uIgaci6n si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

.ina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

jecio›.

Adiado 2,°-71.,a ignorancia de las leyes no excusa
;u cumplimiento.

Articulo 3,°--Las leyes no tendrán efecto retroactivo
.rio dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

[as leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
film BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
womador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
;N los editores de los mencionados periódicos.

(0,00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Illmidistrativa d g EllSehallii

Priifififid de Córdoba

Núm. 2.790
Relación de nombramientos efec
.edos por la Comisión Provincial
:Educación Nacional el día 27 de
gosto del corriente año.

tOTROS PROPIETARIOS PROVISIONALES

Don Diegd Salcedo Villalba para
:número 4 . de Castro del Río.
Don Antonio Vizuete Rodríguez,

Cebra número 3.

Don Ladislao Chavell Moratal,
unitaria.

Don José García del Prado y Rui-
.zniz de Torres, Los Moriles nú-
neto2

Don Andrés Lnna Noci, Monta!.
tnnú mero 2.
Don Francisco Gómez Luque,.

52nam ejt número 3.
MAESTROS SUSTITUTOS

Don Alfonso Blanco de Haro,
Cabra número 2.

Tomás Rojas Vaz, La Vic-Don

lona nihiero 2.
Don José Tprrno Dueñas, Zuheros,

enea.

Don José R. Jiménez Martínez,
'Aena número 6.

21111AS PROPIETARIAS PROYISIONA LES
Dofta María Rosa Arévalo Barne-'

Carpio, párvulos.
Do na 'Josefa Vilela Santisteban,

10 inilla, Sección 5. a San Franeisco,
Solano,

Dala Emitid Gómez López de
ida, La Rambla, 2.a párvulos.

DOild Pri mavera Flores Arnaud,
Peñarroya número.13.

D i Fra ncisca de Paula Cortés
La Carlota, párvulos.

DOna Dolores VázqUez de la To-
ta, Los M ontes, 2. a niñas. 	 ,Do Con ce *Oción Áltamixano Ma-

Salvad , Ribera Baja, mixta.Dofia María Angustias GollonetLarv ;dial, Zagrilla„-mixta.
lefia 'Pelones Dorado García,

n , mixta,

Doña Elices Fernández Botello,
Campo Nubes, mixta.'

Doña María Fernández Fernán-
dez, San Calixto, mixta.

Doña Carmen Lucía Galán Canta-
rero, Vadofresno, mixta.

Doña Teresa Garrido Castro, Las
Higueras, mixta.

Doña Manuela Muñoz Moreno, La
Esperanza (Cabra), mixta.

Doña Sanjuan Victorina González
Murillo, Las Paredejas, mixta.

SUSTITUTA

Doña María de los Angeles Die-
guez Ortiz, Nueva Carteya, 3. 0 niñas.

Córdoba a 30 de Agosto de 1945.
- El Jefe de la Sección, Manuel
Guerra.

Núm. 2.791
Relación de nombramientos efec-

tuados por la Comisión Provincial
de Educación Nacional en sesión
celebrada el día 18 de Agostó del
año actual.
MAESTRCS PROPIETARIOS PROVISIONALES

REINGRESADOS

Don Antonio Berner Luque, para
Doña tviencía, niños.

Don Rafael Ortega Fernández,
para Fuente Tójar, niños.

Doña María del Carmen RodrP,
guez Zamora, La Herrería (Fuente
Palmera).

PROPIETARIAS PROVI3IONALES

-Doña Consolación Yepes Arjona,
Santa Eufemia.

Doña Aurora Ruiz. de Castro, Za-
moranos.
• Doña Mariana Marín Moyano, Bu-

jalance número 1.
Córdoba a 30 de Agosto de 1945.

-131 Jefe de la Sección, Manuel
Guerra.

nn•nn

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Rio

Num. 2.838
Don Cristóbal Jii-nénez Montilla, Re-

caudador de la Hacienda en la
zona de Castro del Río.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de Contri-
bución Rústica y Urbana pertene-
cientes a varios ejercicios, aparece
la siguiente

Providencia.- De conformidad con
lo dispuesto en él art. 154 del Estatu-
to de Recaudación de 1.8 de Diciem-
bre de 1928, requiérase por medio'
de edicto en el' BOLETIN OFICIAL
de.la provincia y en las Alcaldías de
tos términos municipales a que co-
rrespondan los débitos, a los deu-
dores forasteros que no hubiesen
señalado a su tiempo , el punto 'de
residencia o aquellos de paradero
desconocido; cbmprendidos en este
expediente, para que en el término de
ocho días a contar desde la fecha en
que aparezca publicado el edicto en
el periódico oficial comparezcan a
abonar su descubierto por principal,
recargos y costas o señalen domici-
lio o representante apercibiéndoles
de que si dejan transcurrir el 'men-
cionado plazo sin cumplir el reque-
rimiento se decretará la proS'ecución
de las diligencias . en rebeldía y se
procederá al embargo y venta de sus
bienes.

Y hallándose Compr endidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-

•tinuacion se expresan, se les notifica
por medio del presenté que se remi-
te a la Tesoreria de Hacienda de la
provincia para que pueda acordar su
inserción err el BOLETIN OFICIAL
y a la Alcaldía de esta villa, según
dispone el referido artículo 154 del
vigente Estatuto.
Débitos por principal. -Nombres de

los deudores y otros datos,

101'46 ptas. José Ortiz Soldevilla.
9866, Francisco Ortiz Liaares.
94'62, Juan Antonio Pérez Jiménez;
84'92, Francisco Pérez López.
42'51, Antonio Prados Herencia.

\93'51, José Roldán Gómez.

42`51,'Anselmo Romero Muñoz.
78'43, Francisco Rosa Salida?'
12532, Lorenzo Rosa.
132'50, M. Angeles Zamora.

30'42, Juana Aranda.
63'50, Francisca Bello Bello.
44'81, Pedro Bello Centella.
51'63, Francisco Bello Minan.
65'32, Andrés Bello Reinos°.
5115, Francisco Bravo Reinoso.
251'24, Alfonso Millar' Alba.
'342'56, Sdad. de Oficios Varios.
164'72, José Luque Bella
223'51, Antonio Pulido Millán.
224'32, Josefa Blanco Morales.
426'82, Manuel Marcos Alcalá.
241'73, Pedro Medina Carpio.
432'71, Manuel Castro Merino.
178'81, Salud Mendoza Carpio.
581'54, Sdad. Casino Agricultores:
201'35, Antonio Gómez Morales.
121'32, Vda. Pedro Ariza.
132'41, Juan Pérez Aranda.
Castro del Río a 24 de Agosto de

1945. - Cristóbal Jiménez.

Recaudación de Contribuciones
. 	 de la Zona de Montilla

Núni. 2.832

•Don José Merino Portero, Agente
Ejecutivo'de Contribuciones de la.
Zona de Montilla.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en esta oficina por
débitos de Contribución Rústica co-
rlrespondiente a tos años de 1939 al
1945, he dictado con fecha de hby la

, siguiente:
Providencia.- Resultando descono-

cido el paradero de la deudora Auro-
ra Montes Merino, así como de no
haber persona alguna que le repre-
sente en esta localidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
151 del vigente Estaluto de Recauda-
ción, requiérasea dicha deudora pa-
ra que en el plazo de ocho días, con-
tados desde la publicación del co-
rrespondiente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y Tablón
de anuncios de este Excmo. Ayunta-
miento, comparezca en el expe-
diente o señale domicilio o repre-
sentante, con la advertencia de que
si no lo, hiciese en el plazo . señala-
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EN DE Mal DE LA NON 1111S11[11
PROVINCIA DE CORDOBA

BOLETIN OFICIAL

do, se 'proseguirá el procedimiento
en rebeldía sin intentar nuevas noti-
ficaciones. Lo que se hace público
en la forma prevista por -el mencio-
nado artículo de dicho cuerpo legal.
Y para E u publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do y firmo el presente en Montilla
a 24 de Agosto de 1945. J. Merino.

Núm. 2.833
Don José- Merino Portero, Agente

Ejecutivo de Contribuciónes de la
Zona de Montilla.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en esta oficina por
débitos de Contribución Rústica co-
rrespondiente a los años de 1938 al
1945, he dictado con fecha de hoy la
siguiente:

Providencia, -Resulfando desco-
nocido el paradero del deudor An-
tonio Adame Marín, así como de no
haber persona alguna que le repre-
sente en esta localidad, de confoi-
midad con lo dispuesto en el artículo
154 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, requiérase a dicho deudor para
que en el plazo de ocho días, con-
tados desde la publicación del co-
rrespondiente edicto en el BOLETIN
OFICIAL - de la provincia y Tablón
de anuncios de este Excmo. Ayunta-
miento, comparezca en el expe-
diente o señale domicilio o -repre-
sentante, con la advertencia de que
si no lo hiciese en el plazo señala-
do, se proseguirá el procedimiento
en rebeldía sin intentar nuevas noti-
ficaciones. Lo que se hace públfeo
en la forma prevista por el mencio-
nado artículo de dicho cuerpo legal.
Y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia expi-
do y firmo el presente en Montilla
a 23 de Agosto de 1945. - J, Merino,

Recaudación Ejecutiva municipal de
Priego de Córdoba

Núm. 2.815
Concepto: Repartimiento general de

utilidades.y 4ades.4 --, Años de 1939, 40, 41,4
•

Notificación de embargo y reque-
rimiento para personarse en el ex-
pediente señale domicilio y repre-
sentante.

Por la recaudación ejecutiva-mu-
nicipal de esta ciudad, se ha dictado
con fecha de hoy, la siguiente:

Providencia. - No habiendo pre-
senciado el deudor objeto de este
expediente el embargo trabado por
la diligencia que antecede, notifique-
sele en la forma reglamentaria: y re:
sultando de ignorado paradero, re-
quiérasele para que en plazo de ocho
días se persone en el expediente o
seiiale domicilio o representante, ad-
virtiéndole que si deja transcurrir es•
te plazo después de que aparezca
esta providencia inserta en el BO-
LETIN OFICIAL de la p rovincia, se
considerarä en rebeldía p rosiguien-
do el procedimiento hasta su ultima-
ción sin intentar nuevas notificacio-
nes, al mismo tiempo se, le hace

Saber que en este plazo puede dom.
brar depositario de aquellos bienes,
Todo ello conforme disponen los
artículos 94, 151 y 154 del vigente
Estatuto de Recaudación en relación
con el artículo 562 del Estatuto mu-
nicipal y base 15. 6- del artículo 3.° del
Real Decreto de 2 de Marzo de 1926,

Y refiriéndose a Vd. la anterior
providencia, se la notifico coa los
requisitos establecidos en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación an-
tes dicho.

Bienes que se embargan
Una pieza de tierra olivar., en. el

.Casiellar4 de este término munici-
pal de cabida 1 hectárea, 35 centiá- '
reas y 63 decírnefros, o sea tres fa-
negas. Linda al Este con tierras de
Javier Montes González, Norte, Sur
y Oeste, de Juan María González
Vega. Inscrita al tomo 177 de Priego,
folio 111 vuelto, finca número 9.054,
inscripción 5.6.

Pliego de Córdoba 24 de Agosto
de 1945. - El Agente Ejecutivo Auxi-
liar, J. López. - V.° B.°: . El Alcalde,
Firma ilegible.
La Recaudación en- el local del EX-
•. celentísimo Ayuntamiento.
Herederos de Antonio Montes Gon-

zález.

NUMERO 2.786

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el tér-
mino municipal -de FERNAN NUÑEZ, que los Ingenieros del Servicio,.
elev,an a definitivo como resultado de la Revisión del Catastro.

Ayuntamje

CORDOBA

Núm. 2.836
Por acuerdo de la 

Cóm
manento municipal en se
brada el día veintisiete cl
mes de Agosto, se ha res
vocar segundo concurso,
sido declarado desierto e
con objeto de contratar I
ción de una-cocina central
marmitas con doscientas
da una, necesaria en el As
dre de Dios y San Rafael.
• Durante cinco días habi
tir la p ublicación en el
OFICIAL de la provincia c
fe edicto, pueden entabla
maciones contra dicho al
conformidad con lo prev
artículo 26 del Reglamen
contratación de obras y t
cargo de las entidades mi

Córdoba uno de Senti
mil novecientos 'cuarenta
El Alcalde, A. Luna. 	 .

PEAARROYA-PUEBLO?

Num 2.783

es . a Dar.
BOLETIN
ei Prese0.

s e recia.
uerdo, de
Sto ea el
O para le
ervicios a
nicipales,
mbre de

Y cinco.-

isiön per.

(-311 Cele.

el reado.
Ilelt9

Por haber
1 Pritnero

a adquisi,
de cuatro
lazas ce.

ib de ma.

UEVO

cipal permanente el proyecto de ore.
supuesto ordinario p ara el ano 194,
queda expuesto al público en la lo,
tervención de fondos de este Exce,
lentísimo- A y untamiento durante ocho
días hábiles para que durante dicho
plazo y ocho días más puedan pre,

sentarse ante la Cor p oración en Ple-
no las reclamaciones que sean per,
tientes, haciéndose este anuncio en

cumplimiento de lo que pnceplúa el
artículo 5.° del vigente Rt:glamenlo
de Hacienda municipal ce 23 de

Aprobado por la Comisión muni,

Agosto de 1924.

•

Agulltia Ejecutiva Munitioal de Mantilla

Núm. 2.787.
Por medio del presente se requie-

re a todos Ios contribuyentes deudo-
res a esle Excmo. Ayuntamiento,
vecinos de esta población 'y hacen-
dados forasteros, .por el concepto
de Repartimiento General sobre uti-
lidades de los años de 1940 y ante-
riores, para que en el plazo de ocho
días hábiles, contados a partir de Id
fecha de publicación en el BOLETIN.
OFICIAL-de la provincia; comparez-
can por sí, o representados por per-
sona debidamente autorizada, en la
Oficina de Recaudación, sita en la
planta baja de este Municipio, al ob-
jeto de hacer efectivas sus respecti-
vas cuotas y darles vista del expe-
diente que contra ellos se instruye
por morosidad en su pago, bien en-
tendido que a los que dejaran trans-
currir dicho" plazo sin cotnp.arecer o
señalar domicilió o representante, se
les seguitá el procedimiento en re-
beldía sin intentar nuevas notificacio-
nes, de conformidad con lo preveni- -
do en-el artículo 154 del vigente Es-
tatuto de Recaudación.

Montilla a 29de Agosto de 1945.—
El Agente Ejecutivo, Antonio Hi-
dalgo.

• SUPERFICIE
Clases

Huerta riego pié con frutales 	
Huerta riego pié con frutales 	
'Huerta riego p i 'd 	
Huerta riego
Huerta riego noria .......
Frutales
Olivar 	
'Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
-Olivar ......... 	 , .....
Olivar 	
Cerca 	
Cerca 	
Cecea 	
Cerca 	  . .
Cerea 	
Cerca 	
Viña 	•
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Arboles de ribera 	
Población 	
Vías terrestres y fluviales. .....

e
TOTAL

Contra estos valores podrän los interesados formular reclamaciones
ante la Jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba 30 de Agosto de 1945.- E! Ingeniero-Jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza:,

.ÇIILTIVOS

5.a

6,6

2.a
36

4.6
Unica

1.*
2.a

Unica
1.*
2.?

UtliCd
1.'
2.°
3.°
4.a
5.a
6.6

3.a
4.a

2.a

.Liquido Peñarro y a-Pueblonuevo a 27 de

tinentes.

Lo que se hace público I

neral conocimiento.

Obejo a 29 de Agosto de

Firma ilegible.

19.1-

ira ge'

imponible Hectáreas Areas Centiáreas Agosto de 1945. - El Alcalde, Isidro
Márquez.

1.038 34 12 48 OBEJO

768
668

• 	 0
0

36
40

72
80 Núm. 2.796

1.397 1 22 42 El 	 Alcalde Presidente del Ayer&
701
195

1
6

46
52

88
06 miento de Obejo (Córdo ba), hace

415 147 12 98 saber:
295 339 41 13 Que este Ayuntamiento e n 'sesión
255
215

396
16

02
97

77
38 celebrada el día t 25 del actt al, acoe

. 134 4 34 64 dó por unanimidad aprobai en prin
54

393
373

16
11
32

72
25
31

32
43
65

cipio 	 una 	 propuesta 	 de 	 de habi.

!ilación 	 y 'suplemento 	 de -crédito,
332 723 34 19 con 	 cargo a 	 las 	 resultas e xistenics
292
251

877
5

67
20

50
50 y sin aplicación 	 del 	 ä nterio r ejerci,

190 249 17 25 cio, 	 dicho 	 expediente 	 au da 	 eX'

873
486
293

2
8
8

93
02
99

76
39
64

puesto 	 al 	 público 	 en la S ecretarfa

de este Ayuntamiento dura-ni e quince

99 7 60 35 días hábiles 	 de conformida 	 con lo

163 O
41

39-
27

78
12 dispuesto en el artiulo 12 de 	 Regla'

50 14 14 mento de Hacienda munici

tenle los cuales puede ser e xatnina•
2.983 06 25 do y aducirse las reclamacio tia Per'
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Llevar .a la práctica 'las obras co-
teates en rebajar la calle de One •

51:.°:, l'ae.cidondo para denle la rasante,1

e',Hu u en la es p alda del Chalet

l
a2a Carmen Baena, y la une

n Pelrez con el fin de mitigar en lo
s!l e el gran paro 	 •cqua lida d

. 	existente en- la

Condonar a don Antonio Miranda
la 

multa que se le impusiera
DO2 ah_ab, erse.comprobado que las
iipa?

e
_ atiosu P ro p iedad no obstruían

Conal
 r el acerado de la calle

Can motivo de su Irasiad° a la•riquerd- (Gerona)alpe_ 	 ona ) el Comandante
4 31`) d2 leeluel Felk,

	

	 Guardia Civil don
que tan eminentes ser-

tos 	 Núm. 2 759

Extracto de acúerdos de las sesio-
nes celebradas por la Comisión
Municipal Gestora de este Ayun-

amiento durante el mes de Enero
de 945; que forma -Secretario

que suscri be en euinplimiento.a las
vigentes disposiciones legales.

Sesión ordinaria del día 4

preside 
el Alcalde don José María

fueäri dez Marin y una vez aproba-
Joel borrador del acta de la ante-

rery.dada cuenta de la correspon-

Jacta y BOLETINES OFICIALES;

laComlsión Gestora acordó:
Aprobar la distribución de ,. fondos

para el presente mes y autorizar al.

3r, Alcalde para que verifique-los •

pagos que durante el mismo se pre-

cisen.
Wem el Extracto de acuerdos de

I sesiones celebradas por la Co-

taisión- Gestora durante el pasado
raes de Diciembre.

ldem las facturas presenladas por
laDeposita ría Municipal.
No aprobar la factura presentada •

por Fernando Díaz por _pintura de
!iliaS, sillones y banquillos de las
lucias nacionales por estar fuera
Ccl contrato que a tal efecio se sus-
cribiera, debiendo manifestar la per-
toa que le ordenó la realización de
icltrabajo.

Nombrar Comisionado para pre-•
talar en la taja de -Recluta de
u

Lu-
na el 10 del actual a los soldados

le servicios auxiliares al funcionario'
roo )os Hidalgo Hidalgo.
Pase a informe 'del Alarife Munici-

palla instancia de Miguel Antunez
Villalba que solicita permiso de
obras.

Quedar enterada de haber sido re -
:mecidos por el Veterinario Titular
'a mantenimientos destinados al
tbasto público y del resultado satis-
bono del análisis realizado en
nuestras de leche destinadas al
abasto público.

A probar la cuenta presentada por
Rep resentanie en '. Córdoba, co-

trespondiente al cuarto trimestre
alga},

Imponer la multa de 25' pesetas a
i.ego Bernal Osuna, por hacer

sión 
:pus menores en la vía pública.'

Presta rle su a probación provisio-
celala cuenta de Depositaría co-
4sPOndienie al tercer trimestre del
031944,

vicios ha prestado durante su per.-
maneneia en ésta, Concederle, la su-
ma de 'cuatrocientas pesetas para
gastos de traslado a citada _pobla-
ción.

Sesión ordinaria del día 13

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marin, y una vez aproba-
do el borrador del acta de la ante-
rior y dada cuenta de la 'correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES.
la Comisión Cestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Ratifica r su deseo de seguir per-
cibiendo el impuesto para la Preven-
ción del Paro Obrero durante el cd-
rriente aló 'comunicarlo así por
certificación al Ministerio de Hacien-
da. y Trabajo a los debidos efectos.

Conste en acta el sentimiento de
la Córporación por el fallecimiento
del Fiel del Matadero don Pedro
Carmona Romero y que en la sesión
próxima se fije la pensión de viude-
dad a la esposa del fallecido en con-
sonancia con los preceptos de .las
vigentes disposiciones legales y de
las contenidas en el Reglamento in-
terno de Empleados municipales.

Conceder un anticiPo de quinien-
tas pesetas al portero municipal a
reintegrar a la ,Caja municipal en
diez mensualidades.

Conceder a instancia del interesa-
do al Oficial primero de este Ayun-
tamiento la excedencia voluntaria
por ei plazo mínimo de un año y
máximo de diez.

Aprobar una 'factura importante
cien pesetas del Oficial de quintas
de este Ayuntamiento por viaje y es-
tancia en Lucena de tres días acom-

, parlando a soldados..

Suministrar de la Farmacia muni-
cipal'a Francisca Romero López, las
'medicinas que precisa para curar a
su hija por-ser póbre de solemnidad.

Adquirir- 24palmas imperiales para
la festividad del Domingdde Ramos.

Quedar enterada del resultado sa-
tisfactorio de los análisis verificados
en muestras de leche destinada al
abasto público, como asimismo de
haber sido reconocidos por el Vete-
rinario municipal los mantenimientos -
destinados al abasto público en la
semana oue finaliza_hoy.

Nombrar a don Antonio Gómez
Crespo, representante del A} unta-
miento en el Matadero público y para
mejor desenvolvimiento de lbs ervi'L.

cios en citado Centro se instale una
oficina para la Jnspección Velerinee
ria debidamente dotada.

Pase en comisión de servicio a la
oficina de abastos ' et empleado don
Francisco García Córdoba. 	 .

El Sr. García Luna, propone que
todos los recibos del repartimiento
de Utilidades que hayan agotado los
plazos reglamentarios, deben pasar
a la Agencia Ejecutiva,' dándose la
Cornisión. por enterada.
• Convocar una reunión para el día
15 del corriente con ei fin de adop-
tar las medidas pertinentes para mi-
tigar la gran crisis de trabajo exis7,

terne en la localidad.

• Sesión ordinaria del día 20

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marin y una vez aproba-
do el borrador_de la anterior y dada
cuenta de la correspondencia y 130-
LETINES• OFICIALES la Comisión
Gestora acbrdó:

'Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Suscribirs e al Bóletín de Justicia
Municipal del Ministerio de Justicia
para servicio del Juzgado Municiqal.

Conceder un socorro de cincuenta
pesetas a Juan Jiménez del Rosal,
para trasladarse a Madrid para ser
sometido a operación qnirúrgica.

Conceder la vecindad que tenía
solicitada Jose'María Ramírez Atfen-
za, en vista de los. buenos informes
recibidos de la Alcaldía de su última
residencia.

Conceder al Guardia municipal
José Gutiérrez Martín, un anticipo de
dos mensualidades de su haber.

A la_ vista de una instancia de José
Serrano Salazar, en la que hace pre-
sente ser de su propiedad el armario
existente en la oficina de Interven-
ción, rogando le sea devuelto o en
caso de qbe lo precie la Corpora-
ción le sea abonado el importe del
mismo, se acordó abrir la oportuna
imformación y caso de ser ciertos
los extremos que alega, acceder a
su petición.

Conceder p ermiso de obras a Mi-
guel Ariza Alvarez.

Imponer la multa de cien pesetas a
Manuel Martín Ruiz ., por vender le-
che aguada.

Quedar enterada de haber sido
reconocidos por el Veterinario titu-
lar los mantenimientos destinados al
abasto público durante la semana
que finaliza hoy.

En consonancia con el Reglamen-
to de Funcionarids Municipales ,s; el
Orgánico de este A y untamiento, se
acordó conceder a dofia Concepción
Soto Córdoba, la pensión anual de

.yriudedad de gracia Mientras perma-
nezca en tal estado, de 1.446'66 pe-
setas, importe de id tercera parte del
Sueldo cRitz disfrutara err vida su fa- •

ilecido esposo don Pedro Carmona
Romero, que desempeñó el cargo de
Fiel de este Ayuntamiento.

Aprobar el viaje realizado en el día
de, ayer por el Sr. Alcalde pare la
resolución de asuntos oficiales.

También se aprobó el viaje reali-
zado a Madrid por la Comisión que
en su día fue nombrada para la
realiiación de gestiones relaciona-
das' con la traída de aguas a esta po-
blación importante la sum a de 2.147
pesetas.

Conceder a los familiares del que
fue Fiel del Matadero don Pedro
Carrnona Romero, recientemente fa-
llecido, al igual que en caso *de na-
turaleza análoga, el importe del ha-
ber de dila mensualidad del , sueldo

"que disfrutara.
Recordar a los carpinteros de la

localidad y al empleado municipal
don José López Nieto, la obligación
de dar cuenta de los ataudes de lujo
que se empleen en los fallecimientos
de personas de la localidad para la
percepción del impuesto suntuario
sobre los mismos.

n

Que todos los empleados munlei-.
paleS .a cuyo cargo corran el cobro
de cantidades por cualquier concep-
to referentes a asuntos municipales,
deben liquidar q uincenalmenle en las -
oficinas de Intervención y 'Deposita-
ría para la buena marcha económica
del Ayuntamiento.

Oficiar a lostobernadores civiles
de Córdoba y Granada en el senti-
do de que los Ayuntamientos de
Montoro y E-14dr Sierra están en la
Obligación de entregar a este Ayun'-
lamiento la parte proporcional que
les corresponde para abonar a la
viuda del Médico Titular, don Miguel
Sánchez Olmedo por haber hecho
caso omiso de lbs requerimientos
que a tal efecto le han sido hechos
con anterioridad a citados ,. Ayunta-
mientos.

. A propuesta de don Fernando Mi-
randa se acordó se lleve a efecto el
acerado de la calle José Canalejas
teniendo en cuenta el estado lamen-
iable en que se encuentra y iratarse
de una obra de la mayor importancia
y por el escaso cósto de la misma.

Llamar la atención al encargado
del Cementerio don Felipe Aguijar
Navarro a fin de que preste la debi-
da atención a las obligaciones de.
su cargo, absteniéndose de delegar
en su hijo para lo cual carece de la'
debida autorización municipal.

Sesión del día 27
Preside el Alcalde don José María

Fernández Marín y una vez aproba-
do el borrador de_ la anterior y dada
cuenta de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES de- la última
semana la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la depositaría municipal.

Quedar enterada de un oficio del
Iltmo. Sr. Presidente de la Excelen-
tísima Diputación provincial relativo
a que la Comisión Provincial Gesto-
ra en sesión celebrada el 15 del co-
rriente- acordó aprobar el proyecto
de reparación de ex p lanación y fir-
me de los kilómetros 1 a l -6 de la ca-
rretera provincial de -esta villa a su
estación del ferrocarril y mostrar su
agradecimiento por ello a la Exce-
lentísima Diputación provincial.

Gratificar con 64 pesetas a Juan
López Naranjo por haber tenido que
hacer mayores /os indicadores que
se le encargaran al precio de 110
pesetas uno con el nombre de Fer-
nán-Núñez.

Se reintegre a su cargo de Vigilan-
te de arbitrios don Juan Alcaide Ce-
rrillo por haber cumplido el año de
excedencia que se le concediera.

Conceder q uince días de permiso
al Guardia municipal Justo Barajas
Afán.

Conceder un anticipo de'dos men-
sualidades de su haber al Guardia
municipal Fernando Rubio del Mo-
ral.

Conceder la excedencia volunta-
ria por el plazo de un año al Oficial
2.° de leste Ayuntamiento don Fer-
nando Laguna Osuna.

Para el mejor desenvolvimiento de
los servicios encomendados a /as
oficinas municipales que clon jo.se
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* Lo que se hace p úblico por,
segundo edicto para los efectos

Asiggpouasiedionoteds.de 1945. z°194P5°. -Rbaldfaneel° a 
17

El Secretario, Luis Etcheverría,

VILLÁFRANCA

Núm. 2.806

Don Francisco Márquez Car

Secretario suplente del' Ju;
municipal de esta villa de
franca de Córdoba.

Doy`fi: Que en esta Secreta
mi cargo se ha seguido expei
de juicio'verbal de faltas, con
más y Juan Ortega Cañada,
que fui de El Carpio, por el
de hurto de cuatro cabras de
El Rincón, de este término, h
dose dictado providencia con
de hoy esleclarando firme la s n
cia recaida en el mismo y er
providencia se acuerda dar N

citado penado -pos término c

días de la tasación de costas
insertará y que a su vez se re
al propio penado para que
del.plazo de ocho días se pr
voluntariamente ante este
para extinguir en la cárcel d
villa, los veinte días que de i
menor le fueron impuestos
pena principal, apercibiéndó

de no hacerlo se procederá a

tención.

Tasación de costas

Por derechos del señor JuE
cal y Secretario suplente, en e

y ejecución de sentencia, 17'

lates,

Todo

Villa.

ría dg

diente

'd tres

/echa

hecho

finca

abien.

fecha

mico-

cuya

isla al

le tres

que se

quiera

dentro

ese*

izgado

e esta

arresto

•como

le que

su de.

!z, Fis.

I juicio

00 pe,

este

,CO.n
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Hidalgo Hidalgo pase a desempeñar

interinamente el Negociado primero,
don Agustín Lucena Valle en idénti-
cas condicidnes el Negociado segun-
do y don Alvaro . Cecilia Porras en

las mismas condiciones el Negocia-
do tercero, a- partir del primero de
Febrero 'próximo hasta tanto que
aparezca el . Reglamento de Oficia-

les y Auxiliares administrativos mu-
nicipales.

Verificar las oportunas gestiones

'a fin de que sea una realidad el de-
rribo del saliente existente frente a

•la puerta falsa de don Pedro Villal-
• ba por dificultar el tránsito de ca-

rruajes y especialmente el que hace
referencia el transporte de aceite a

• la fábrica de jabón de don Manuel
Marín Luque.

Subsanar los reparos señalados
por el _Ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda en el presupuesto ordi-
nario que ha de regir en- el corriente

año en este Ayuntamiento.
Conceder permiso a Nicolás To-

rres para abrir un puesto de venía

de naranjas en la calle D. Berra' 8.

Proceder a la adquisición de una

báscula para la Delegación local de
abastos y de dos ruedas para' la
construcción de una carretilla desti-

nada al-transporte de sacos en cita-

do almacén.
Que el día 8 de Febrero festividad

del juev,á lardero-se traslade al Po-

zuelo la Banda municipal de Música,

procediendo al mismo tiempo a la

adquisición de cuatro docenas de

cohetes y al encalo de las !uentes de

expresado lugar.-
Aprobar los viajes realizados a

Córdoba por el. Sr. Alcalde-Presi-
dente para la resolución de-asunios

oficiales.
Aprobar una factura importante

90 pesetas a .Emilio Herrera de Se-

villa por productos para la Farmacia

municipal.
Aprobar la relación jurada que

presenta la SoCiedad Hidro Eléffi•ica

del Genil del recargo municipal del

impuesto por el consta-al-o de gas y

electricidad correspondiente al 4.°

trimestre de 1944, importante 664'31-

pesetas.
rernad-Núñez 2 de Febrero de

1945. - José M .  Carabiasi;
,*

Don José lvh: a Carabias Martin, Li-•
cenciado en Derecho y Secretario

del • Ayuntamiento- de esta villa.

Certifico: Que el precedente Ex-

tracto de acuerdos fui aprobado por

la Comisión Gestora de este Ayunta-

miento en sesión•ordinária*celebrada

el día tres de Febrero del corriente

año.
Y para que conste libro la presen-

te visada por el Sr. Alcalde-Presi-

dente en Fernán--Núñez a 21 de

Agosto de 1945. - José M. Carabias.

- V.° B.°: El Alcalde ,accidental,

Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.797
Cédula de citación

• En providencia de esta fecha dic-

tada por el Sr. juez de Instrucción\
del Distrito número uno de esta
Capital en el sumario que se instruye
cota el número 194 de 1945 por hurto.*

y lesiones, ha mandado se cite por

medio de la presente qúe se inserta-

rá en el 50LETIN OFICIAL de esta
provincia a Francisco Carde( Galán,
de 31 años, soltero, natural y vecino
de Montemayor y cuyo actual para-
dero se ignora, para que dentro del

término de cinco' días comparezca
ante este Juzgado, con el fín de re-
cibirle declaración •-gn expresado su-,.
mario y sea reconocido por los Mé-
dicos Forenses, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
'recho.

Córdoba 30 de Agosto de 1945. -
El Secretario, P. H., Julio Alcántara.

Núm. 2.813

Por el presente se cita a Benito
Castillo Mora, de ignorado domici-
lio y paradero, para que comparez-
ca ante este Juzgado Municipal nú-
mero dos el día 22 de Septiembre
próximo a las 11 horas, para cele-
brar el correspondiente juicio de
faltas seguido en su contra por
hurto, sito en la Sala Audiencia esta-
blecida en el piso alto de las Casas
Consistoriales, donde comparecerá
con las pruebas y testigos que tuvie-
ra, previniéndole que„de no compa-
recer le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a Benito Castillo
Mora, pongo el presente /con elvisto
bueno del Sr. Juez en Córdoba a 25
de Agosto de 1915. - El Secretario,
Rafael. Pesquero.- V.° B.°, El Juez,
Leonardo Colinet.

BAENA

Núm. 2.788
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primera Instancia de la ciudad
de Baena y su partido.

Por virtud del presente, se convo-
ca subasta .pública, pór término de
veinte días para la venta de la si-
gui ente

FI N CA
Una parcela de tierra calma, con

olivos y almendros, al sitio 'Pedriza
del Higmeral .. del término municipal
de Luque, de esta jurisdicción, de
cabida aproximada a dos fanegas, o
lo que contenga dentro de sus-lin-
des, que linda al Levante con el

camino del Cerro, al Poniente con
finca de José ',Baena Carrillo, y al
Norte con finca de José María Ra-
mírez y al Sur con Pedriza Higueral
de Santiago Molina.

La subasta sera pública y tendrá
lugar en ja Sala Audiencia de este
Juzgado el día once de Octubre pró-
ximo y hora de las doce, para la
que servirán las siguientes condicio-
nes.

'Primera. Tipo de subasta la can-
tidad de tres mil pesetas, en que ha
'sido tasada pericialmente y no se
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de
licitación.

Segunda. ipara tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa Judicial el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no se admitirán las ofertas
que se hagan.

Tercera. Se convoca la subasta
sin suplir 'Previamente la falta de
títulos, entendieddose que todo lici-
tador acepta como bastante Fas cer-
tificaciones dé! 2egistro que obran
en autos sin poder exigit ningunos
otros, y que las cargas y graváme-
nes de carácter preferente quedarán
subsistentee'y sin cnncelar, sin des-
linar a su -extinción el todo ni parte
del remate, y " que para todo lo demás
no especialmente previsto se estará
a las normas generales de la Ley
Procesal Civil.

Así ,está acordado en providenCiat
de este -día, en el expediente de
apremio que se tramita en este Juz-
gado contra Antonio Valera Roldán,
vecino de Luque, para hacer efectiva
la multa de mil pesetas que le fue
impuesta por la Fiscalía Provincial
de Tasas.

Dado en Baena a 27 de Agosto de

1945.- Miguel Camacho. - El Secre-
tario judicial, J. Rabadán* .

POZOBLANCO

Núm. 2.825

Don Rafael Caballero García, Juez
de Primera Instancia accidental de
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que doña Isabel Ca-

brera Caballero, natural que fue de
esta ciudad, falleció en la misma el
día nueve tic Octubre de mil nove-
cientos treinta, bajo testamento oló-
grafo otorgado en dos de Errero de
mil novecientos veinte y seis, conte-
niendo entre otras disposiciones que
a la muerte de sus hermanos fuesen
sus bienes a los Sacerdotes pobres*,
ancianos pobres, niños huérfanos,
viudas pobres y padres de familia

• que tengan muchos hijos y no los
-puedan sostener; habiendo compa-
recido en concepto de viudas pobres

• y declaradas como tales en sentido
legal Bernardina y Marlä Urbano
Rodríguez y Magdalena Rojas Es-
cribano, naturales y vecinas de esta
ciudad, ante este Juzgado promo-

viendo el juicio universal correspon-
diente para la adjudicación de los
bienes de dicha causante, alegando
derecho a -ellos por reunir las' cir-
cunstancias 'exi g idas por la testado-
ra; y habiéndose admitido la deman-
da, he acordado llamar Por edictos
y por segunda vez a los que se crean
con derecho a dichos bienes, para
que comparezcan ante este Juzgado
a deducirlo en el término de dos
meses, a contar desde la fecha de la
publicación de aquellos en el 'Bole-
Un Oficial del Estado s ; haciéndose
constar haber comparecido alegan-
do derecho n los bienes Basilisa

. Navarro Sánchez y Francisca More-
no Fernández en concepto de viudas
pobres.

setas.
Por el 20 por 100 de aumento

torizado, 3'40 pesetas.

Por los derechos del Alguacil, jui.

cio y ejecución, 25 . 75 pesetas

Por el 50 por 100 de aumento e

torieado,,12'88 pesetas.
Por los honorarios de los Peritos,

8'00 pesetas.
Por reintegro del expediente y su.

mario, 52'97 pesetas.

• Total, 120'00 pesetas.
Asciende la precedente tasación

de costas a la 'figuradasCIENTO

VEINTE PESETAS, salvo errór u

omisión de concepto o exaresiöllY

que corresponde satisface r a cada

uno de los cuatro condenados kl

. suma de TREINTA PESETAS.

Y para que así conste , y sirva de'

notificación y de requerimiento en

forma al citado penado Juan 
°riega

Cañada, cumpliendo lo mandado,
expido la presente para in insercirdo,

o

en el BOLET1N OFICIAL de 

id p

vincia, por encontrarse el mismo
pdfd'

deoe rmooy ydaosei e

dick

i ieo, 

en orado
i ey cs iát fl

el señor Juez en Villafranca

cdoba am30árdgeuAezg . _ vosto . d. e 19.04:5. Fran'

municipal, Firma ilegible.
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